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C. FÉLIX DOMINGUEZ SÁNCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE

Asunto: Autorización del Sistema de Administración
Ni'lnelo de Tla'mite: ASEA—01-005-00217—2022

Númelo de CURR: ASEA-CASI B799M
Número da Autolinción: ASEAeCAS18799M-BA-01006—2021-EXP-00052-2022

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicia de fecha 01 de enero de 2019. presentada
ante la Ofiaalía de Partes Electrónica en adelante OPE de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual

en lo sucesiva el REGULADO. solicila la Autorización de su Sistema de
Administración a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PLI11467IEXP/ESIZOIS ubicada
en CARRT. ACTOPAN—XALAPA KM 1 VIA LA BOCANA EL CASTILLO. CENTRO. CI P. 91430. ACTOPAN.
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. de acuerdo con lo previsto en las “DISPOSICIONES Admínísüafivas
de Caracter General que establecen los Linwmienros para la conformación, implementadón y autofizadón de los
Sistemas de Adminislladón de Seguridad Industrial, Seguridad Operafiva y Protección al Medio Ambiente
apficablsalasacfividadxdeExpendtbalPúb/¡badeGasNamraL DisnibucíónyExpendba/Públíoode Gas
Licuado de Petróleo y de Few/lam! publicadas en el Diario Oficial de Ia Federación el 16 de junio de 2017. en
adelante los LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 17 k dicierrbre de 2015, la Comisión Reguladora de Energ'u (CRE) otorgó al REGULADO el
PERMISO PU11467/EXPIES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Peh'oliferoa.

2. Que el día 13 do “ombre de 2021, la AGENCIA otorgó al REGULADO el Registro da Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Prdtacción al Medio Ambiente para
la adividad de Expendio al público de Gas Natural. Gas Licuado de Petróleo ylo de Pefiolifems con númerv
de Regislm BEA-CASI B799MSA—01006—2021 .

3A Que mediante la solicitud número ASEA-B1-005-00217-2022 ingresada ante la AGENCIA al 10 de artaro de
2019. al REGULADO presentó la solicitud de Autorización de au Siatama de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Parrniao CRE PLIl IWIEXPIESZDIS (PROYECTO).

CONSIDERANDO

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial. adscrita a la Unidad de Gesfión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice acfividadas de
Expandio al Público de Gaa Natural. Gaa Licuado de Petróleo y/o Petrolileroa. Lo anterior. con
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Nombre del Promovente por tratarse de Persona Física,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de
la LGTAIP.

Nombre del
Promovente por
tratarse de
Persona Física,
Art. 113
fracción I de la
LFTAIP y 116
primer párrafo
de la LGTAIP.














